
Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publica-
ción; recurso que podrá interponerse ante la Dirección General de Desarrollo Rural o ante el
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 6 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio Guiberteau
Cabanillas”.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de la Plata o Aliste Zamorana”, en los términos municipales de Baños
de Montemayor y Hervás. (2011081380)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana”, en los TTMM de Baños de
Montemayor y Hervás, tramo “en todo su recorrido por la divisoria de ambos términos” y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 19 de mayo
de 2011, en el cruce de la N-630 con la carretera CC-82, en la zona de los aparcamientos.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Jueves, 28 de abril de 2011
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE LA PLATA O ALISTE
ZAMORANA” EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE BAÑOS DE MONTEMAYOR Y HERVÁS

PARCELAS COLINDANTES TM DE BAÑOS DE MONTEMAYOR
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PARCELAS COLINDANTES TM DE HERVÁS
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ANUNCIO de 12 de abril de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de la Plata o Aliste Zamorana”, en el término municipal de Baños de
Montemayor. (2011081381)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de la Plata o Aliste Zamorana”, en el TM de Baños de
Montemayor, tramo “todo el término municipal a excepción con la divisoria con Hervás” y de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 12,30 horas del día 19 de mayo
de 2011, en el cruce de la N-630 con la carretera CC-82, en la zona de los aparcamientos.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de abril de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Jueves, 28 de abril de 2011
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